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ADMINISTRAm CENTRAL
Ministerio de la GobernaeiOn

Dirección General de Administración local
RESOLUCION por la que se otorga 

visado a la clasificación de una 
plaza en la plantilla de personal 
del Ayuntamiento de Mucientes (Va
lladolid), ■
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funcio-, 
narios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la clasificación de la 
plaza de alguacil, con carácter per
manente, que figura en el Grupo de 
Subalternos, con el grado 1, asignán
dole los emolumentos completos co
rrespondientes. a dicho grado, en la 
plantilla del Ayuntamiento de Mu
cientes (Valladolid).

Madrid, 14 de diciembre de 1935.— 
El Director general, José Luis Moris 
Marrodán.

3.991

Ministerio de Agrieiiltura

ORDEN de 9 de diciembre de 1965 
por la que se aprueba la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Fontihoyuelo, provincia de Valla
dolid. (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 14 de diciembre de 1985).
Ilustrísimo señor: Visto el expe

diente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término 
municipal de Fontihoyuelo, provin
cia de Valladolid, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna du- 
j?ante su exposición al público, sien

do favorables- todos los informes 
emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos le
gales de tramitación;

Resultando que remitido el expe
diente a la Asesoría Jurídica dei De- 
parlamento' informo en el sentido de 
ser procedente su aprobación en la 
forma propuesta por la Dirección Ge
neral de Ganadería;

Vistos los artículos l.° al -3.° y 5.’ 
al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962, la Orden 
comunicada de ,29 de noviembre de 
1958 y los pertinentes .de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,
• Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica uel Departamento, ha re
suelto ;

Primero.—-Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias del término 
municipal de Fontihoyuelo, provin
cia de Valladolid, pór la que se de
clara existe la siguiente:

Colada de Joarilla de las Matas a 
Villalón de Campos.—Anchura; 16-72 
metros.

El recorrido, dirección superficie y 
demás características de la vía ex
presada figura en el proyecto de cla
sificación, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial del 
Estado y de la provincia para gene
ral conocimiento, agota la vía guber
nativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el 
artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en armonía 

con el 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1968, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1965.— 

P. D., F. Hernández Gil.
Ilustrísimo señor Director general 

de Ganadería. 3.982

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Distrito Forestal

El Excnio, Sr. Ministro de Agricul
tura, con fecha 30 de noviembre de 
1935, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial : .

“Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 39 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Valladolid, denominado 
“Mohago”, de la pertenencia de Ol
medo y sito en su término' municipal, 
cuyo deslinde fue aprobado por Or
den ’ M i n i s t e r i a 1 de 24 de abril 
de 1963.

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento, 
se publicó en el “Boletín Oficial” de 
la provincia el preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron las 
debidas comunicaciones para conoci
miento de 10'.s interesados, procedién
dose en la fecha anunciada al replan
teo de las líneas perimetrales que 
quedaron establecidas al ser firme 
el deslinde del monte y la ulterior 
colocación y recepción de los hitos 
protyectados, extendiéndose las co
rrespondientes actas, suscritas de 
conformidad por todos los presentes,
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Resultando que durante' el plazo 
hábil del período de vista, al que se 
dio la debida publicidad, no se for
muló reclamación, según certiiica ei 
ingeniero jefe dei Distrito Forestal 
de Valladolid, que propone en su in
forme la aprobación .del amojona
miento en la forma en que se ha 
llevado a efecto.

Considerando que en la tramitación 
del expediente se qio cumplimiento 
a cuanto previene la legislación vi
gente relativa ai amojonamiento de 
montes públicos, habiendo .insertado 
los reglamentarios anuncios en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia y 
dado curso a las ■oportunas comuni
caciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando que con el trabajo 
efectuado’ se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano dei deslinde del monte, cuya 
0. M. resolutoria ateriormente men
cionada, queda debidamente cumpli
mentada, contando en todo momento 
con el asentimiento de los intere
sados.

Esta Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes, y Amojonamientos, 
de conformidad con la del Distrito 
Forestal de Valladolid, tiene el ho
nor de proponer a V. E. se dé por 
bien ejecutado el amojonamiento del 
monte número 3d del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia de Vallado- 
lid, denominado “Mohago”, de la 
pertenencia de Olmedo y sito en'- su 
término municipal”.

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa, si se plan
tearan cuestiones die tramitación o 
de carácter administrative', pudiendo 
presentarae el (recurso' correspondien
te, en el plazo de dos meses, con el 
requisito previo del recurso de repo
sición, ante el Exemo. -Sr. Ministro 
de Agricultura, en el plazo de un 
mes, a tenor de lo preceptuado en la 
Ley de lo 'Contencioso Administrati
vo de 27 de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 15 de diciembre de 19'65. 
El ingeniero jefe, Gerardo' Avila.

3.995

Distrito Forestal
El Exemo. Sr. Ministro de Agricul

tura, con fecha 30 de noviembre de 
1965, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial ; .

“Examinado el expediente de amo
jonamiento del monté número 23 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de VaUadfilid, denominado 
“¡Serranos”, de la pertenencia de Ata
quines y sito en su término munici
pal, cuyo deslinde fue aprobado por 
0. M. de 24 de marzo de 1960.

Resultando- que autorizada la eje- 
. cución del expresado amojonamien
to, se publicó en el “Boletín Oficial” 
de la provincia el preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron las 
debidas comunicaciones- para conoci
miento de los interesados, procedién- 
dose en la fecha anunciada al replan
teo de las líneas perimetrales que 
quedaron establecidas al ser firme 
el deslinde del monte y a la ulterior 
colocación y recepción de los hitos 
proyectádos, extendiéndose las co
rrespondientes actas, suscritas de 
conformidad por todos los presentes.

Resultando que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que se 
dio la debida publicidad, no se for
muló ninguna reclamación, según 
certifica el ingeniero jefe del Distrito 
Forestal de Valladolid, que propone, . 
en su informe, la aprobación del 
amojonamiento en la forma en que 
se ha llevado a efecto.

Considerando' que en .la tramitación 
del expediente se dio cumplimiento 
a cuanto previene la legislación vi
gente, relativa al amojonamiento' de 
montes, públicos, habiendo insertado 
los reglamentarios anunci'os en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y da
do cursO' a las - aportunas comunica
ciones para conocimiento de lO'S 
interesa dO'S,

Considerando' que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y/ 
plano del deslinde del monte, cuya 
0. M. resolutoria anteriormente men
cionada, queda debidamente cumpli
mentada, contando en todo momento 
con el asentimiento de los intere
sados.

Esta Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamientos, 
de conformidad con la del Distrito 
Forestal de Valladolid, tiene en ho
nor de proponer a V. E. se' dé por 
bien ejecutado el amoj'onamiento del 
monte número 23 del -Catálogo de los 
de,U. P. de la provincia de Vallado
lid,' denominado “Serranos”, de la 
pertenencia de Ataquines y sito en 
su término municipal”.

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa, si se plan
tearan cuestiones de tramitación o 
de carácter administrativo, pudien
do presentarse el recurso correspon
diente, en el plazo de dos meses, con 
el requisito previo del recurso- de re
posición, ante el ExemO'. Sr. Ministro 
de Agricultura, en el plazo de un 
mes, a tenor de lo preceptuado en la 
Ley de lo- Contencioso Administrati
vo- de 27 de diciembre de '1956.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 15 de diciembre de 1985. 
El ingeniero jefe, Gera.rdo Avila.

3,99-8

Distrito Minero de Salamanca, Zamora, 
Avila y. . . . . . . . . .

Autorizando a. Cementos Duero, 
S. A., la instalación de la línea de 
transp-orte de energía eléctrica que 
se cita y concediéndola servidumbre 
de paso de la misma.

Autorización.
Visto el expediente incoado en este 

Distrito Minero de Salamanca, Zamo
ra, Valladolid, y Avila, promovido 
po-r -Cementos Duero, S. A., con do
micilio en Zaratán (Valladolid), en 
solicitud de autorización para insta
lación de una línea de transporte de 
energía eléctrica trifásica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes :

Línea de un circuito a 44 KV. con 
conductores de aluminio - acero, de 
1’16,20 milímetros cuadrados de sec
ción cada uno, sustentados por aisla- 

’dores y cadenas de aisladores, sobre 
apoyos de hormigón vibrados, cuyo 
recorrido de 1.585 metros de longitud 
tendrá su origen la línea de Electra 
Popular Vallisoletana, en el poste- del 
Camino Viejo de -Ciguñuela, en el 
término municipal de Zaratán y su 
término en terrenos de Cementos 
Duero, en el punto de subestación de 
intemperie.

Vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido' en la 
tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les debe otorgarse la autorización;

Este' Distrito Minero, en cumplí- 
' miento de lo dispuesto en el Decreto 
382/1964 de la Presidencia del Go
bierno, de fecha 13 de febrero de 
1984, ha resuelto otorgar la autoriza
ción solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. El Distrito Minero com
probará si el projacto, en su conjun
to, cum.ple las instrucciones de 

■ carácter general y Reglamentos de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
aprobado por Orden del Ministerio 
•de Industria de 23 de febrero de 
1949, modificada por Orden del mis
mo Departamento de 4 de enero 
de 1985.

Segunda. Las obras deberán rea
lizarse,- en lo que no resulte modifi
cado-' por las cláusulas de la presente 
autorización o por las pequeñas va
riaciones que, en su caso, puedan ser 
autorizadas, de acuerdo con el pro
yecto' presentado, suscrito en Zara
tán el día 21 de septiembre de 1965, 
por el ingeniero de Minas, don Mel
chor Paramio Valderrábanos, en e-l 
que figura un presupuesto de ejecu
ción total de un milló'n quinientas 
setenta y tres mil ochocientas seten
ta y cinco p'Qsietas con noventa 
céntimos de peseta, y parciales de 
once mil doscientas cincuenta pese-

MCD 2022-L5



20 de diciembre de 1965 3

tas, en lo que afecta a Servicios de 
Goras Públicas.

Tercera. El plazo de puesta en 
ma-roha será de tres meses, contados 
a partir de la publicación de la pre
sente autorización e imposición de 
servidumbre de paso de corriente 
eléctrica en ' el “Boletín Oficial”- de 
Valladolid.

Cuarta. El titular de la línea dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de 
tos Servicios de la Administración 
afectados, de la fecha del comienzo 
de los trabajos, para conocimiento 
del personal encargado de la vigi
lancia.

Quinta. Tanto durante la cons
trucción como en el período de la 
explotación, las líneas eléctricas que
darán sometidas, en su totalidad, a 
la inspección y vigilancia del Distri
to Minero de Salamanca, por quien 
se comprobarán si se adaptan al pro
yecto presentado; y, además, en las 
partes de la misma que afectan a los 
Servicios del Ministerio de Obras 
Públicas a la de éstos. Siendo de 
cuenta del titular de la línea el abo
no de las tasas que, por dichos con
ceptos, resulten de aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo pudieran dic
tarse.

Sexta. El titular de la línea dará 
cuenta de la terminación de las obras 
a efectos de> reconocimiento definiti
vo' y extensión del acta de puesta en 
marcha, al Distrito Minero, a efectos 
de cumplimentar el artículo 4.® del 
mencionado Decreto, así como a los 
Servicios Técnicos de la Administra
ción afectados por el proyecto.

Séptima. La Administración deja
rá sin efecto la presente autorización- 
en cualquier momento en que|^.í 
compruebe el incumplimiento de ^s 
condiciones impuestas. t? 

Octava. Los elementos de la ii?^- 
lalación proyectada serán de proc^ 
dencía nacional.

a V-. E. muchos años. 
.SalarnamsS', M de diciembre de 1965. 

ingeniero,, fee, A. de Amilivia.
3.821-3.094

ÀOMiNISTRÂGIDN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los once días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se celebrará en 
este Ayuntamiento, a las once y do
ce horas, respectivamente, las cuar
tas subastas del aprovechamiento de 
dos mil trescientos hectolitros de pi
pa pínea, en el monte Esparragal, y 

de mil cuatrocientos hectolitros en 
el monte Antequera, bajo el tipo de 
tasación de 60.000 pesetas la primera 
citada y 25.000 pesetas la segunda.

La fianza provisional se contitutirá 
por 3.000 pesetas en la primera y 
1.250 en la segunda, importe del 5 
por ciento de la tasación, debiéndose 
ampliar por el que resulte rematan
te hasta una suma igual al 10 por 100 
de la cantidad que se comprometa a 
satisfacer por ei aprovechamiento 
objeto de la subasta.

Todas las condiciones podrán exa
minarse en la Oficialía Mayor del 
Ayuntamiento, los días laborables, 
durante las horas de oficina, y en la 
misma dependencia deberán presen- 
tarse los pliegos hasta el día ante
rior hábil al señalado para la subas
ta, cerrándose el plazo de admisión 
a la una de la tarde.

En dicha subasta, se observarán 
las normas contenidas en el artículo 
34 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., . V e c i n 0 de..,, domiciliado 
en..., calle de..., número..., enterado 
de las condiciones que rigen para el 
aprovechamiento de..., de piña pínea 
en el monte.', 
anunciada en

, cuya subasta ha sido 
el “Boletín Oficial” de 

la provincia de fecha..., las acepta 
y ofrece por 
de..', pesetas

la misma la cantidad 
(en letra), manifestan

do bajo su responsabilidad no hallar
se incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad se
ñaladas .por los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Cori>qj,aeîôiâs Locales.

■’-“^ij^d-o^á, w de diciembre de 1965. 
JB 'é'lcalde, imrtín Santos Romero.

.1971 -3.095’^° $5'’A-----
\o^- <::;¡^?í»**®AYOROA

’^Bor acuerdo del Ayuntamiento ple
no del día de ayer, fue aprobado el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que ha de regir la 
subasta para el arrendamiento de las 
fincas rústicas de la propiedad mu
nicipal “San Martín de Valdepueblo”, 
en los años agrícolas de 1967, 1969 y 
19-71, y durante él plazo de odio días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación del edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, queda de ma
nifiesto', en Secretaría, para recla
maciones, conforme determina el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

Por razón de urgencia, transcurri
do el plazo anterior, sin reclamacio
nes, queda abierto, automáticamente, 
el de licitación en la forma que si
gue, con arreglo al artículo 25 del 
citado Reglamento:

a) Es objeto del contrato el arren
damiento de los distintos lotes de 

terrenos de que se trata, bajo el tipo 
de tasación oe ciento cincuenta pese
tas de renta anual por fanega, pu- 
diendo optar cada licitador a uno o 
más lotes, mediante proposición se
parada.

b) La duración del contrato es la 
correspondiente a las cosechas de 
los años 1967, 1969 y 19 71.

c) Los pliegos de condiciones pue
den examinarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

d) La garantía provisional a cons
tituir por los licitadores será del 5 
por 10-0 del tipo de tasación del lote 
o lotes a que opten.

e) El adjudicatario constituirá - 
fianza definitiva por importe del 10 
por 100 del precio anual de adjudi
cación.

f) El modelo de proposición es el 
que se publica en el tablón de edic
tos. En Secretaría se facilitará a 
quien lo desee, gratuitamente, los 
impresos necesarios para tomar par
te en esta subasta.

g) Las plicas se presentarán, en 
Secretaría, durante las horas de ofi
cina, en el plazo de los veinte días 
siguientes al de la terminación del 
período de reclamaciones al princi- 
cipio referido, caso de que no se 
interpusiera ninguna,, Y de ser im
pugnado eh pliego de c.ondiciones, no 
se entenderá abierio el plazo licita- 
torio hasta la publicación del nuevo 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, una vez resueltas aquéllas. 
Circunstancia que se hará pública en 
el tablón de la Casa Consistorial y 
lugares de costumbre.

h) íLa apertura de plicas tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, a las 
trece horas del siguiente día hábil al 
del cierre de la admisión de propio 
siciones,^,.^*--’*’''’""1 

ji^^isÿvMàVorga, ISs-ob diciembre de 1965, 
<lc^t'de (ilegj^le).

3.972-3.096

',------ 1 -Mr

WUtlTSfRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado juez de 
primera instancia número uno de 
esta capital, en providencia de la fe
cha recaída en expediente de domi
nio número 144 de 1964, promovido 
por don Moisés Olmedo Olmedo y
doña Felisa Ocasar Esteban, repre
sentados por el procurador don Mau
ro Muñoz Santos, para inmatricula
ción de una casa sita en Zaratán, en
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la calle Matadero, número 2; se cita 
por la presente a los causahabientes 
del transmitente ae la finca clon Pe
dro Moral, que resultan ser doña Lu
día Olmedo y suS 'hijos doña 
María Luisa y doña Luisa Moral 
Olmedo, en ignorado domicilio, 
para que, dentro del término de diez 
días, puedan comparecer en el expe
diente a alegar lo que a su .derecho 
convenga, previniénaoles que de no 
verificarlo Les parará el perjuicio a 
que hubieren lugar,en derecho.

• Dadfí^^'én ^WlladoUd, a siete de di- 
_çl€rhbre lïê nili novecientos sesenta

-ciheo.—El,Secretario, Antonio. In- 
V’ ^'-^fante y^de^^anahez Ortiz.

'\^-íS^-Vl^LÍxADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González^ 

magistrado-juez de primera instan-1 
cia número dos de Valladolid.
Hago saoer: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente oe 
imormacion de dominio a instancia 
ae don ursicino Gonzalez Carrascal, 

■ sobre reanudación del tracto regis
tra! interrumpido, pa r a inscrioir a 
su nomore en el Registro' de la cro- 

, pieaaa ae este partido- la siguiente 
linca : ■

fidnea número U, antes 13, de la 
calle Puente La Reina de esta ciu
dad, que tiene una superficie de 021 
metros cuadrados con 20 centimetros 
cuadrados. Linda Norte, con calle de 
Angel García; Sur, calle de Puente 
la Reina; Este, casa de Ignacio Cid, 
Saumina Alonso y el solicitante, y 
Oeste, casa y patio de Juan López 
Ordax y patio de Sixto Cantera. -Con 
posterioridad a la compra de la mis
ma el solicitante ha construido una 
casa que está compuesta de planta 
baja,' destinada a local de negocio, y 
una planta superior, destinada a vi
vienda, por lo que en la actualidad 
dicha finca se la puede descomponer 
en las siguientes partes: Una de 144 

. metros cuadrados sin edificar;. 5-6 me
tros cuadrados que ocupa la casa 
construida, y el resto hasta los 5-21 
metros cuadrados con 20 centímetros 
cuadrados de cobertizos.
' La adquirió por compra en docu
mento privado a doña Isidora Ortiz 
Díez, viuda de don Juan López Rodrí
guez, con fecha 2 de febrero de 1949.

Y por el presente edicto se cita a 
los causahabientes de do-n Juan Ló
pez Rodríguez, cuyos domicilio® se 
descono-cen y que son doña María Ló
pez Ordax, don Domingo Núñez, hijo 
político de los transmitentes y que 
intervino en representación de sus 
hijos menores Florentina y Domingo 
Núñez López y doña Felipa Pilar 
Núñez López, nieta de don Juan Ló
pez Rodríguez, y doña Pilar López 
Núñez, hermana de la anterior, y a

doña Guadalupe López Núñez, tam
bién hermana de las anteriores, a 
todos en tal concept de causahabien- 
tes y por aparecer la finca descrita
en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la trasmitente y su esposo 
don Juan -López Rodríguez; hacién- 
dos-e extensivo a las personas, tam^ 
bién ignoradas, a quienes pcwâ^^g 
perjudicar la información preteri
da, todos para que, en el término de < 
diez días, contados al siguiente d^ía 
inserción o- fijación del presen^,-,^ 
comparezcan ante este Juzgado a¿^ 
hacer uso de sus derechos si viereñT 
convenirles. ’

Dado^.^"Wlladolid, a quince de di- 
cie^Hífífe dd' mil novecientos sesenta 

‘■^y ,,cincó.—Rafa!^ Gómez Escolar Gon- 
y-¿ález.—Í^'.-S'eérétario, Angel Mingo.

'^^ 3.981-3.098

Í^^-^VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez -de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hago saber; Que en juicio ejecu- 

nv.o número 254 de 19-00, y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
uoiid, a cuatro ae diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco-. El ilus- 
trí-simo señor don Rafael Gómez-Es- 
colar González, magistrado, juez de 
primera instancia numero dos de es
ca ciudad y su partido, habiendo 
visto lo® presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante. El Motor Nacio
nal, S. A.,, representada por el procu- 
rado-r don Vicente Arranz Pascual y 
dirigida por el -Letrado don José Pas
cual Calleja, y de la otra, como de
mandado, do--n Angel Aragón Marín, 
mayor de edad y vecino de Palencia, 
éste por su incomparecencia en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en i'o-s bienes embargados al deman
dado- don Angel Aragón Marín, veci
no- de Palencia, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de diez 
y ocho mil pesetas de principal y 
trescientas ochenta y ocho pesetas 
con cincuenta céntimo-s de gastos de 
p-rotesto- y los interese-s legales de 
dichas sumas, condenando- a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento-. Notifíqueseie 
esta sentencia publicándos-e su enca
bezamiento y parte dispositiva en o 
"’Boletín Oficial” de la provincia, W 
menos que se solicite su notificación-^ 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pro-nuncio, 

mando y firmo.—-Rafael Gómez-Es- 
coiar.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de expido el p-resente. . ,

Dat^-eñ Valladolid, a diez de di- 
cwíOTQ;«j.á^ mil ñovecientos sesenta 

'y qincó.—¿Rafael Gómez-Escolar Gon- 
'■fzaLez.-^l.’$sqcretario,. Angel Mingo.

■ ✓ A 4.002-3.099

^.- Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del numero uno de los 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento- de lo acordado en 
pro-ceso civil de cognición seguido en- 
este Juzgado, con el número- 5-1 de 
registro del corriente año 1965, a 
instancia de la S. A. Igualatorío Va
llisoletano-, representada por -el pro
curador don Federico López Ruiz, 
contra el vecino- de Iscar, don Angel 
Merino Narros, ' dedicado al transpor
te, sobre reclamación de 1.260 pese
tas y costas conrrespondientes, se 
saca a publica y primera subasta, en 
término de ocho días, los bienes que 
a continuación se dirán,' y bajo- las 
condiciones -estipuladas en los ar
tículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que se expre
san, bajo el tipo de tasación de doce 
mil pesetas.

Bien objeto de súbasta
Un camión, marca Dodge, matrícu

la M-67.004, en estado de fun-ciona- 
miento y en poder del demandad-o 
señor Merino Narros, con vecindad 
en la localidad de Iscar, donde podrá 
ser examinado.

CONDICIONES DE SUBASTA

Para tomar parte en la misma, 'los 
licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
po-r 100 efectivo del valor del ca
mión; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
-avalúo.

El acto del remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veinte de enero próximo y ho
ra de las doce de su mañana.

Dado- en Valladolid, a nueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.-—El juez Municipal, Luis 
González^jgs^^ José.—P. S. M., el se- 
crem^?if*^igi^-l Torres.

\ '4.001-3.100 
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